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RADICACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE ORDENA ARCHIVO RAD:
2019-027

JURÍDICO CONSULTORES A. & R. L. <jcrepresentacionlegal@gmail.com>
Mié 9/11/2022 11:21 AM

Para: Juzgado 01 Laboral - Cauca - Popayan <j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Martha Liliana
Tangarife Ceballos <correoinstitucionaleps@coomeva.com.co>;liquidacioneps
<liquidacioneps@coomeva.com.co>

Popayán, 09 de noviembre de 2022  

Doctor(a)
SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES
Juez Primero Laboral del Circuito de Popayán
E.     S.     D.

Asunto:                  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE
ORDENA ARCHIVO DE PROCESO 
Proceso:                 ORDINARIO LABORAL
Demandante:       JOSÉ LEONIDAS ORTEGA CUARAN
Demandado:         COOMEVA EPS
Radicado:              2019-00027-00

El suscrito, actuando en mi calidad de apoderado del demandante dentro del proceso
de la referencia, por medio del presente correo electrónico, respetuosamente
presento recurso de reposición contra el Auto del 04 de noviembre de 2022,
mediante el cual ordena el archivo del proceso, sin tener en cuenta que el pasado 18
de octubre se radicó una solicitud de ejecución de sentencia contra la entidad
demandada, conforme lo dispone el artículo 306 del C. G. P.

Por lo tanto, respetuosamente solicito revocar parcialmente la decisión del 04 de
noviembre, y continuar con la ejecución de la sentencia ordenando lo pertinente
contra la entidad demandada.

Por favor confirmar recibido.

Atentamente,

JHON JAIRO SALAZAR ARIAS
Apoderado


